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Regional Aduana Metropolitana, RUT: xxxxxxxx-x, que se adjunta y forma parte integrante 
de esta resolución. 

2. El convenio regirá a contar del 04/03/2026 y hasta el término de su período de tres años.
El Director Regional Aduana Metropolitana deberá informar acerca del grado de
cumplimiento de los compromisos según los plazos definidos en su convenio y lo estipulado
en el reglamento que regula los convenios de desempeño según Decreto Nº 172/2014 de
Hacienda. Asimismo, informará de las alteraciones que se produzcan en los supuestos
acordados, proponiendo los cambios y ajustes pertinentes a los objetivos iniciales, cuando
corresponda.

3. Al término de cada año de gestión se emitirá una resolución informando el grado de
cumplimiento de las metas estratégicas y objetivos de gestión comprometidos, lo que será
comunicado a la Dirección Nacional del Servicio Civil.

4. REMÍTASE copia de esta resolución y del respectivo Convenio de Desempeño a la Dirección
Nacional del Servicio Civil, para su espectivo registro.
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Distribución: 

Dirección Nacional del Servicio Civil. 
Dirección Regional Aduana Metropolitana. 
Jefe Departamento de Personal. 
Jefa Departamento Auditoría Interna (S). 
Departamento de Estudios. 
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